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coNVENto DE cor.ABonncrót¡ y cooRDr¡¡Acló¡¡, euE cEtEBRAN, poR UNA pARTE,

EL ¡NsTtTUTo NAcroNAt DE ANTRopotocí¡ E HrsToRrA, REpREsENTADo EN EsTE

AcTo, poR su SEcRETARTo rÉcuco, ANTRop. losÉ tuts pEREA couzÁt¡2, AstsTtDo
POR Et COORDINADOR NACIONAT DE CENTROS INAH, ARQ. RENE ATVARADO TOPEZ
y poR EL DIREcToR DEt cENTRo INAH MoREros, ANTRop. vícron HUGo vAtENclA
vAIERA, e eurÉru EN to sucEstvo sE tEs DENoMINARÁ "E[ INAH"; y poR [A oTRA,
EL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpac¡óru ctUDADANA,
EN LO SUCESIVO "E[ IMPEPAC'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR TA MTRA. MIREYA
cAtLy JonoÁ, coNsEJERA pRESTDENTA DEr coNsEJo EsTATAI ETEcToRAI, poR E[
DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS, CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE tA
colvus¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡unío¡cos y DE n conntstó¡¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRcAnrzecró¡t y pARTrDos poúlcos y poR Et
SEcRETARto EJEcuTrvo, M. EN D. vícron ANToNro MARURT AteutstRA, A eutEN EN

to sucEstvo sE tEs orruonnrueRÁ "EL rMpEpAC"; y A eutENEs AcTUANDo
coNJUNTAMENTE sE tEs DENoMTNARÁ "[As pARTES"; Mrsmos euE sE sUJETAN At
TENOR DE tAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSULAS:

DECTARACIONES:

I. DECTARA "E[ INAH'':

t.t euE ES uN óncnNo DESCoNCENTRADo DE LA SECRETARÍn or cULTURA, coN
pERSoNALIDAD runÍprcR pRoprA, rN rÉnurNos orL nnrículo lo DE su LEy
oncÁ¡lcA euE Lo cREA, puBLIcADA EN EL DrARro oFrctAL DE LA rrornnclóN oe
FECHA 3 DE FEBRERO DE 1939.

r.2 euE DE coNFoRMTDAD coN Lo euE ESTABLECE ru nnrÍCULO 2" DE SU LEY

oncÁNtcA, sus oBJETrvos cENERALES soN LA rNVESTrcnclóN clrNríncn soBRE
ANTRopor-ocin E HrsToRrA, RELACToNADA pRTNCtpALMENTE coN LA poBLAclóN
pn pnís y coN LA coNSERvncróN y RESTAURecTóN DEL pATRtMoNto cULTURAL,
AReuEolócrco, Hrsrónrco y pALEoNTolóclco; LA pRorrcclóN,
coNSERVactóN, RESTAURAcTóN y RECUpERAcTóN DE ESTE pATRtMoNto, nsí
coMo LA pRoMocróN y LA DTFUSTóN or LAS MATERTAS y ACTIvIDADES euE poR
LEY SON DE SU COMPETENCIA.

t.3 euE rN rÉRutNos DE Lo pREVrsTo poR ios nnriculos 3., FRACCTóN tv,28 Bts,
30 y 44 DE LA LEy FEDERAL soBRE MoNUMENToS y zoNAS AReuEolóolcos,
nnrísrcos r HrsróRrcos, LE coRRESpoNDE LA ApLrcActóN DE ESTA LEy, ASí
COMO LA COMPETENCIA EN MATERIA DE MONUMENTOS Y ZONAS DE
MoNUMENToS AReuEolócrcos r HrsróRtcos y DE coNFoRMtDAD coN LAS
FRACCToNES l, vu y x DEL nRrículo 2o DE su LEy oncÁNtcA, TTENE ENTRE sus
FUNCtoNES, EFECTUAR TNVESTTcACToNES ctrNrírtcas euE TNTERESAN A LA
AReuEolocÍa E HrsToRrA rN ¡¡Éxrco, A LA ANTRopor-ocín y rrNocnnríR
pnís; TNVESTTGACToNES crrNrÍrrcRS EN LAS DtsctpLtNAS ANTRopo
Hrsrónrcns y pAlEoNTolócrcas, DE íNoolr rrónrcR o ApLtcAD
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Y uso soclAl DEL PATRIMoNTo RESpECTrvo, nsí coMo tNVESTIcAR, tDENTIFtcAR,
RECUPERAR Y PROTEGER LAS TRADICIONES, LAS HISTORIAS ORALES Y LOS USOS,
COMO HERENCIA VIVA DE LA CAPACIDAD CREADORA Y DE LA SENSIBILIDAD DE
ToDos Los puEBLos y cRupos soctALrs ot pRÍs

1.4 QUE EL ANTRop. LosÉ LUrs pEREA coNzÁlrz EN su cnnÁcrrR DE sECRETARto
rÉcxtco PARTtctpA EN LA suscRrpcróN orl pRESENTE coNVENto ATENDTENDo A
LAS FACULTADES QUE LES FUERON CoNFERIDAS EN TI RRTícuLo Ió TRnccIÓN xv
DEL REGLAMENTo DE LA LEy oRoÁvcn DEL tNSTITUTo NACIoNAL DE
ANTROPot-ocín E HtsToRrA y MEDTANTE LA ESCRTTURA púsilcn Núu¡no g4,o96,DE
FECHA II DE JULIO DE 2022 ANTE LA FE DEL LIC. LUIS DE ANGOITIA BECERRA,
NoTARto púauco Nún¡rno r09 DE LA cruDAD or ¡¿Éxrco, FACULTADES euE A LA
FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA.

I.5 QUE STÑRM COMO SU DOMICIuO EL UBICADo EN LA CALLE cÓnoogn NÚn¡rno
4s, coLoNIA RoMA, nlc,tLojn cUAuEIÉMoc, cóolçe pesjALo'zoueluDaD DL
Mflxtco, tr¡tsvto oúÈ irñnÀ ÞanÁ LoS nñÈl y rrecros LEGALES DE ESTE
CONVENIO.

II.. DECI.ARA "E[ ¡MPEPAC'" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES Y BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD:

II.I QUE DE CONFORMIDAD CON Lo DISPUESTo EN Los nRrícul-os 4I, BASE V,
APARTADO c Y I ló, FRACCTóN rv, rNcrso c) DE LA coNsTlrucróN poiílcR DE Los
ESTADOS uNlDos MEXICANOS; 23, FRACCTONES v y vt, DE LA CoNsrrruclóN
POihICN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANo DE MoRELoS, Y EL oRDINAL ¿s, pÁRnnTo
PRIMERO, OTI CÓOIGO DE INSTITUCIONES Y PRoCEDIMIENToS ELECToRALES PARA
Et ESTADO DE MORELOS, "EL IMPEPAC'" ES UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL
RurÓNo¡¡o DE cRnÁcrrR pERMANENTE, euE cuENTA coN pERSoNALIDAD

IUNÍOICN Y PATRIMONIO PROPIO Y GOZA DE AUToNoIT¡ín EN SU FUNCIoNAMIENTo,
INDEPENDENCIA EN SUS DECISIONES Y PRoFESIONAL EN SU oTsTup¡Ño, CoNFORME
LO DETERMINA LA NORMATIVA APLICABLE.

tII.2 QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Es TI ÓncnNo DE oIRTccIÓN SUPERIoR
Y DELIBERACIÓN DE ,.EL IMPEPAC'', RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTo DE

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL,
CONFORME A LOS PRINCIPIOS ELECTORALES DE CONSTITUCIONALIDAD, CERTEZA,
LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, OBJETIVIDAD,
DEFINITIVIDAD, PROFESIONALISMo, ¡¡ÁxI¡¡A PUBLICIDAD Y PARIDAD DE cÉNTRo, TN
TER DE Lo pREVtsTo poR Los RnrÍcut_os ó3, pÁnnnro TERCERo y z
P O PRIMERO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIoNES Y PRoCEDIMIENToS. ', ,
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II.3 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL NUMERAL ó3 DEL CODIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, "EL

rMpEpAC", ES LA AUToRTDAD EN MATERTA ELECToRAL y DE pARTrcrpAcróN

cTUDADANA, pRoFESToNAL EN su orsrn¡prño, nuróNotvro EN su
FUNCIONAMIENTO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES.

n.4 ACoRDE A Lo euE ESTABLECE EL oRDTNAL ós DEL cóptco coMrcrAl vTGENTE,
..EL IMPEPAC'" TIENE COMO FINES EL DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA
or¡¡ocnÁTrcA y coADyuvAR EN LA pRoMocróN y orrusróN DE LA cULTURA
polírcn, coNSoLTDAR EL nÉcturu DE pARTrDos polírcos, cARANTTzAR A LAS y

Los cruDADANos EL EiERCrcro DE Los DERECHoS polÍrco ELECToRALES y

vrcrLAR EL cuMpLrMrENTo DE sus oBLrcACroNES, ASEGURAR LA cElEgnncróN
prntóorcR v pRcirtcA DE LAS ELECCToNES pARA RENovAR A Los TNTEGRANTES DE

LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y,

EN su cASo, Los pRocEsos DE pARTrcrpAcróN cTUDADANA y pRoMovER LA
pARTrcrpAcróN cTUDADANA EN m rursrór.r DEL suFRAGro y vELAR poR LA

AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL MISMO.

lr.s coNFoRME A los nnrículos 29, FRACCToNES ry rv, B2y 98, rnacctór.t x y xr,

ot cóorco coMroAL vrcENTE, LA coNSEJERA pRESTDENTA DEL coNSEJ
ESTATAL ELECTORAL DE ..EL IMPEPAC'', TIENE LA REPRESENTncIÓN LEGAL

ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO MORELENSE; NSí CO¡¡O, LA REPRESENTNCIÓN

ELECToRAL euE rirncrnÁ DE MANERA coNJUNTA coN Los pRESTDENTES DE LAS

COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES O TEMPORALES Y SUSCRIBIR CONVENIOS DE

rsrr óncnNo coMrcrAL JUNTo coN EL SECRETARTo EJECUTTvo.

n.6 euE ru srsróN EXTRAoRDTNARTA URGENTE DEL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL,

DE FECHA DTECTSTETE DE ABRIL DEL Dos MrL vrrNluNo, ro¡¡ó pRoTESTA coMo
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTrcrpAcróN cTUDADANA (rMpEpAC), LA MTRA. MTREvA GALLv lonoÁ, EN

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/CG374/2021, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL

DEL TNSTTTUTo NACToNAL ELECToRAL, DE FECHA otrctsÉrs DE ABRIL DEL Dos MrL

VEINTIUNO.

II.7 EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE DE FECHA UNO DE JULIO DEL DOS MIL

vrrrurtoós, FUE ApRoBADo poR EL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL TNSTTTUTo

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA,
ACUERDo rMpEpAC/cEE/r 46/2022, MEDTANTE EL cuAL sE p¡srcNó co

(

SECRETARIO EJECUTIVO AL M. EN D. VICTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA.
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lt.g EN srstóN EXTRAoRDINARTA URGENTE DE FECHA vEtNTtstETE DE ENERo DEL Dos
MtL vEtNTtrnÉs, rur ApRoBADo poR EL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNSTITUTo
MORELENSE DE PROCESOS ELECToRALES Y PARTICIPAcIÓN CIUDADANA, EL

ACUERDo tMpEpAC/cEE/020/2023, MEDTANTE EL cuAL sE npnoaó LA
INTEGRACIóN v coNFoRMncróN DE LAS coMtstoNES EJECUTTvAS pERMANENTES

Y TEMPORALES DEL IMPEPAC, QUEDANDO CoMo PRESIDENTE DE LA covIIsIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNToS tunÍolcos, y DE LA coMtslóru rLrculvR
PERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTrDos polílcos EL coNSEJERo ELECToRAL
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS.

ll.9 QUE "EL IMPEPAC", sEñALA coMo su DoMtctlto pARA EFECTOS DE ESTE

INSTRUMENTo tuníolco, EL uBrcADo EN cALLE zApoTE, Nú¡¡rno 3, coLoNtA LAS
PAII4A!, CÓOICO PQSTAL 62Q50, EN ESTA CIUDAD DE CUERNTAVACA.IORELOL

III. DECTARAN "IAS PARTES'':

lll.l QUE sE RECoNocEN EN FoRMA nrcípRocA LA pERSoNALIDAD coN LA euE
SE OSTENTAN Y COMPARECEN A LA CELEBRncIÓN DEL PRESENTE CoNVENIo DE
coLABoRncróN y cooRDrNRcróN.

..[AS PARTES'' CONVIENEN EN SUJETAR SUS CoMPROMISOS EN l-os rÉn¡¡INoS Y
CONDICIONES PREVISTOS EN LAS SIGUIENTES:

crÁuSUIAS:

PRIMERA. "E[ INAH'' Y "EL IMPEPAC'' POR EL PRESENTE INSTRUMENTO SE
COMPROMETEN A SUMAR ESFUERZOS, RECURSoS Y CAPACIDADES EN EL Á¡¡g o oT
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y FACULTADES DE ACUERDO A LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES QUE LoS RIGEN Y LoS ouT TsTÁN oBLIGADoS A
APLICAR, PARA PROCURAR QUE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024,
sE DESARRoLLE DE MANERA ADECUADn, rsprcÍncAMENTE poR Lo euE sE REFTERE
A:

A) M TILRCIÓN O COLOCNCIÓN DE PROPAGANDA POI-fuICN, SE REALICE EN
ESTRICTO APEGO A LO QUE DISPONEN LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES, A
FIN DE NO AFECTAR EL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE MORELOS, EL
CUAL SE CONSTITUYE POR LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓCICOS E
HI ónrcos y LAS zoNAS DE MoNUMENTos AReuEoLócrcos r Hrsrónrcos.

rtucróN o colocncróN DE pRopAGANDA polílcn No

-. ,. l

CO QUE.I.A'
AFECTË'LA

E rcuAL FoRMA ES oBJETtvo DEL pRESENTE tNSTRUMENTo tuníol
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IMAGEN VISUAL NI URBANA DE LAS ZONAS DE ESTOS MONUMENTOS QUE SE

uBrcAN DENTRo DE LA JURrsDrccróN rrnnrroRrAl DEL ESTADo DE MoRELos.

SEGUNDA. PARA EFECTOS DE LA CLAUSULA ANTERIOR, "E[ INAH'' SE OBLIGA A

A. PROPORCIONAR A "EL IMPEPAC'' EL CATALOGO NACIONAL DE

MoNUMENToS Hrsrónrcos DEL ESTADo DE MoRELos DE MANERA DrcrTAL,
nsí cotvto LA poLrcoNAL DE LA zoNA DE MoNUMENToS HtsróRrcos DEL

MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS

B. BRINDAR A "EL IMPEPAC'' LA ORIENTACION OPORTUNA QUE EN RAZON DE SU

CoMPETENCIA ESTIME NECESARIA PARA GARANTIZAR LA PRoTECCIÓN y
coNSERVncróN DEL pATRrMoNro cULTURAL DEL ESTADo DE MoRELos.

C. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES A LAS QUE SEA CONVOCADO POR "EL
IMPEPAC'' CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER LO RELATIVO A LA
NoRMATTvTDAD ApLTcABLE EN LA pnorrcctóN y coNsEnvncróN DEL

PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE MORELOS Y A LA RESPONSABILIDAD
euE coNLLEVA pARA ToDos su pRoTECcróN y coNSERvRcróN.

D. DAR A CONOCER A "EL IMPEPAC'' AQUELLOS CASOS EN QUE, A SU JUICIO, SE

rsrÉN AFECTANDo Los MoNUMENToS y zoNAS DE MoNUMENToS
AReuEoLócrcos r Hrsrónrcos, nsícoMo EL EeurpAMrENTo URBANo y/o
LA TMAGEN vrsuAl DE LAS zoNAS DE MoNUMENToS utsróntcos DEBTDo
LA colocncróN DE pRopAGANDA polircn.

E. BRTNDAR LA oRrENTnctóN y ns¡soníA NECESARTA A "E[ rMpEpAC" y/o A Los
pARTrDos poúrcos euE Lo soucrTEN pARA EVTTAR coNTRAVENCToNES A
LAS DISPOSICIONES QUE SOBRE EL PARTICULAR SE ENCUENTRAN CONTENIDAS
EN LA LEy FEDERAL soBRE MoNUMENToS y zoNAS AReuEolócrcos,
nnrísrcos r Hrsrónrcos.

TERCERA. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUMENTO, "E[ IMPEPAC'' SE COMPROMETE A:

A. soLrcrTAR A Los pARTrDos poúrrcos DURANTE sus cAMpnñns ,o,-n,.o{
ELECTORALES, QUE LOS ACTOS DE PROPAGANDA SE REALICEN EN

oBSERVANCTA A Lo euE DrspoNE rl nnrículo 39 rRnccróN r, rNcrso B),

ot cóotco DE TNSTTTUCToNES y pRocEDrMrENTos ELECToRALES pARA EL

ESTADO DE MORELOS.

B. REALTzAR LA ENTREGA A Los DTFERENTES co¡¡trÉs EJECUTTvoS DE
pARTrDos polírcos DE LA TNFoRMACTóN our LE sEA pRopoRcroN
poR "EL INAH", rsprcíTtcAMENTE poR Lo euE sE REFTERE A
poLrcoNALES DE LAS zoNAS pATRTMoNTALES, r-R RrmcróN DE zo

I
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ARQUEoLóclcns y EL LtsTADo DE MoNUMENTos ttsróRtcos TNMUEBLES
QUE TIENE CATALOGADOS EN LOS MUNICIPIOS QUE CONFORMAN EL ESTADO
DE MORELOS.

c. soLtctTAR A Los pARTrDos polírcos MEDTANTE Los MECANtsMos euE
TENGA ESTABLECIDoS, euE EN LA pRopAGANoR polílcA sEA uTtLtzADo
MATERIAL RECICLABLE.

D. EN CASO QUE LO ESTIME NECESARIo, SoLICITAn nsTsoRín TÉcNIcn Y LEGAL
PROFESIONAL AL CENTRO INAH MORELOS EN AQUELLOS CASOS DE SU
COMPETENCIA EN QUE CONTEMPLE REALIZAR CUALQu R RccIÓN PoR
coNTRAVrNclóN A Lo DtspuESTo EN LA NoRMATtvtDAD ApLtcABLE pARA
LA coLocncróN DE pRopAGANDA polirrcn.

E. INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN
qq cóorEo ELECTeRAL fARA EL EsIAÐo DE 

^LonELoLS,E
TENGAN

ESTABLECIDoS PARA LoS PARTIDoS PoLiTIcos QUE CoNTRAVENGAN Lo
DISPUESTO EN EL NRTíCULO 39 DEL REFERIDO ORDENAMIENTO ESTATAL.

CUARTA. AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A

A. LLEVAR A cABo RECoRRtDoS DE suprRvtstóN, yA sEA DE FoRMA coNJUNTA
O SEPARADA, CON LA FINALIDAD DE QUE LoS PARTIDoS poIíTIcos ouT
PARTICIPAN EN LA CONTIENDA ELECTORAL CUMPLAN CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES QUE DETERMINA TI cÓolco DE INSTITUCIoNES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELoS; PARA LA
REALtzACtóN or ACTos DE pRopAGANDA polírrcR.

EN EL CASO DE QUE ESTA SUPTNVISIÓN LA REALICEN DE FORMA
INDEPENDIENTE, "E[ INAH'' OTETRÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DE FORMA
OFICIAL A "E[ IMPEPAC'' LAS CONTRAVENCIONES QUE OBSERVE Y
DOCUMENTE A FIN DE QUE INSTRUMENTE ÉSTT LAS ACCIONES QUE E

CONSECUENCIA PROCEDAN DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN L

ORDENAMI ENTOS APLICABLES.

QUINTA: UNA VEl QUE CONCLUYA EL PROCESO ELECTORAL, "EL IMPEPAC''
FIESTA SU COM pRoMrso pARA euE EN arRrsuclóN A LA coMpETENCtA euE

LE oToRGn rl cóDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, SOLICITE A LOS
DTFERENTES pARTtDos polírtcos EL RETTRo DE cuALeutER Ttpo DE pRopAGANDA
POIíTICN QUE HAYA SIDO PINTADA O CoLoCADA, A FIN DE EVITAR UNA MAYoR
CONTAMINRCIÓN VISUAL EN LAS DIFERENTES LoCALIDADES Y MUNICIPIoS QUE
CONFOR EL ESTADO DE MORELOS

"[As pARTEs" poonÁN MoDtFtcAR EL pRESENTE TNSTR UMENTO LEGAL
.\l

,.6

ANTE LA suscRtpcróN DE Los coNVENtos MoDt[tcAToRtos

I
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coRRESpoNDTENTES euE orgrnÁN sER suscRrTos poR Los REpRESENTANTES
LEGALES DEBTDAMENTE FACULTADoS pARA ELLo, oglroÁNoosE A cuMpLtR TALES
MoDrFrcACroNES A pARTTR DE su suscRrpcróN, rN EL ENTENDTDo DE our Ésrns
rrNonÁN coMo úNtco FrN pERFECCToNAR y coADyuvAR EN EL cuMpltMtENTo
DE SU OBJETO.

sÉprm* EL pERSoNAL euE "[As pARTEs" DESTTNEN pARA LA REALtzAclóN DE LAS
ACCIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTo LEGAL, CoNTINUAnÁ TN
FoRMA ABSoLUTA BAJo su DTRECCTóN y DEpENDENCTA, poR Lo euE nsu¡¡lRÁN su
RESpONSABTLTDAD poR ESTE coNCEpTo y, EN NlucúN CASO, "[As pARTEs" SERÁN
CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O SUSTITUTOS.

ASIMISMO, SI EN LA REALIZACION DE LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE

CONVENIO INTERVIENE PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS CON PERSONAS O
TNSTTTUCToNES DTSTTNTAS A "[As pARTEs", ESTAS coNTTNUARÁN slrupRE BAJo LA
ornrccróN y DEpENDENCTA DE DrcHA rNsrrructóN o pERSoNAL poR Lo euE su
TNTERVENCIóN No oRrcrNARÁ nrmcróN DE cARÁcrun LABoRAL coN NTNGUNA
DE "LAS PARTES'' BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA.

oCTAVA: ESTE CONVENIO NO REPRESENTA COMPROMISO ECONOMICO
ALGUNo pARA "LAS pARTEs", poR Lo euE su suscRtpclóN No tMpLtcA
AFECTACIÓN PNTSUPUESTAL ALGUNA DEL ACTUAL O DE FUTUROS EJERCIC
PRESUPUESTALES.

NOVENA: PARA EL SEGUIMIENTO Y EJECUCION DEL PRESENTE CONVENIO, ..E[ INAH''
DESTcNA AL DTRECToR DEL cENTRo INAH MoRELos, ANTRop. vícron HUGo
VALENCIA VALERA, O QUIEN LEGALMENTE Lo SUSTITUYA, QUIEN SoLICITARÁ in
pARTrcrpAcróN DE LAS cooRDrNACroNES NACToNALES DE MoNUMENTos
H tsrónrcos, AReuEor-ooín, coNSERVncróN DEL pATRrMoNro cu LTU RAL, MUSEos
Y EXPOSICIONES Y DE CENTROS INAH, O CUALQUIER OTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA
DE ACUERDo coN rL ÁN¡gtro DE coMpETENCtA euE LES coRRESpoNDA.

PARA LOS MISMOS EFECTOS "EL IMPEPAC'' DESIGNA AL SECRETARIO EJECUTIVO DE

EL TNSTTTUTo ELECToRAL LocAL, M. EN D. vÍcron ANToNro MARURT ALeutstRA.
raÉroNo 7773624200, rxrrNsróN 42os coRREo rlrcrnóNtco
SECR ETAR IA.EJ ECUTIVA@IM PEPAC.MX

oÉclm* EL pRESENTE coNVENro ENTRAnÁ rN vrGoR nl oín srcutENTE DE su FIRMA
Y SU VIGENCIA SERA HASTA UNA VEZ QUE CONCLUYA EL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2023-2024, ES DECIR, HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS
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CULIURA Srunn
a

I mpepac
y P.illc¡p.c¡ón Ciudðdâßð

DECIMA PRIMERA: PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS QUE SE DERIVEN POR LA
tNTERpRETnctóN y cuMpLrMrENTO DEL pRESENTE coNVENto, "[As pARTEs"

ACEPTAN REVISAR pr coptúN ACUERDo y EN su cASo soMETERsE EXpRESAMENTE
A LA JURtsolcclóN DE Los TRTBUNALES coMpETENTES.

LEIDO QUE FUERA EN SU INTEGRIDAD EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS
PARTES QUE EN Él lNrrnvtENEN DE su coNTENrDo, vALoR y FUERZA LEcAL, Lo
FIRMAN DE CONFORMIDAD AL CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD oe ¡¡ÉxIco, n
LOS VEINTIOCHO OíNS OTI MES DE SEPTIEMBRE DE DOS ¡¡II VTINTITRÉS.

POR "ET INAH" POR "E[ ¡ PEPAC''

IUIS PEREA GO rzÁlrz MTRA. MI A Y JOR
ETARTo rÉcHrco CONSEJERA A DEt CONSEJO

ESTATAL EI.ECTORAT DE IMPEPAC

VI RIAS CASAS
róp¡z CONSEJE RAt Y PRESIDENTE DE [A

connrsró¡¡ EJEcuTtvA PE ENTE
ASUNTOS JURIDICOS N

EJECUTIVA
Y

IO MARURI
ANTROP. R HUGO VATENCIA VAIERA ISIRA

DIRECTOR DEt CENTRO INAH MOREI.OS s ARIO UTIVO DET IMPEPAC

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO
CELEBRADO ENTRE "EL INAH'' Y "EL IMPEPAC''.

A

c NACIONAT DE CENTROS
INAH
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